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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO - CAUCA 

 
AUTO Nº 508 

 
Proceso:      SIMULACIÓN 
Radicación:   2022-00011-00 
Demandante: MARCO AURELIO ARBOLEDA BERMUDEZ 
Apoderado:   JOSÉ MARTÍN TRUJILLO ÁGREDO 
Demandado: ALIXAMAYI CEBALLOS GALVIS y  
                       RUBIO ORLANDO MUÑOZ NOGUERA. 
 

Timbío Cauca, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Procede el despacho a resolver justificación allegada oportunamente por el 
apoderado de la parte demandante al correo electrónico institucional del juzgado 
previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto No 338 del 24 de mayo de 2023, se fijo fecha y hora para para llevar 
a cabo la audiencia inicial, consagrada en el artículo 372 del Código General del 
Proceso, providencia publicada en estados el 25 de mayo de 2023, el 26 de junio día 
de la audiencia no se hace presente la parte demandante ni su apoderado, el 28 de 
junio de 2023 a las 5:48 p.m. el abogado allega justificación de inasistencia a la 
audiencia, la cual se entiende recibida el 29 de junio en razón a que el horario laboral 
está comprendido ente el horario de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p. m a 5:00 p.m., 
bajo el entendido que la audiencia se celebró el 26 de junio y la justificación se  recibió 
el 29 del mismo mes,  la justificación se encuentra dentro del término contemplado 
en el numeral 3 del artículo 372 Íbidem. 
 
“Inasistencia. (…) Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con 
posterioridad a la audiencia, solo serán apreciadas si se aportan dentro de los tres 
(3) días siguientes a la fecha en que ella se verificó. El juez solo admitirá aquellas 
que se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito y solo tendrán el efecto de 
exonerar de las consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias adversas que 
se hubieren derivado de la inasistencia. 
 
En este caso, si el juez acepta la excusa presentada, prevendrá a quien la haya 
presentado para que concurra a la audiencia de instrucción y juzgamiento a absolver 
el interrogatorio. 
 
Ahora bien, el apoderado de la parte demandante, justifica su inasistencia a la 
audiencia por razones atribuibles a su condición de salud aportando las periódicas 
citas que la E.P.S ha programado desde el año 2022 hasta el mes de junio de 2023, 
también expone que la vía Cali – Popayán fue bloqueada el día de la audiencia (26 
de junio de 2023) por protesta de comunidades misak. 
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La Corte Constitucional al respecto ha sostenido: La fuerza mayor y el caso fortuito 

como justa causa para no acudir a una audiencia 

  

38. Sobre este tópico, el artículo 64 del Código Civil define la figura jurídica de la 

fuerza mayor y el caso fortuito como: “el imprevisto a que no es posible resistir, como 

un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los autos de autoridad 

ejercidos por un funcionario público. etc.”.  

39. La sentencia C-1186 de 2008 dijo que la definición de fuerza mayor y caso fortuito 

establecida en el Código Civil, reúne los criterios de imprevisibilidad e irresistibilidad, 

que en principio resultan admisibles para establecer cuando una persona se enfrenta 

a estas circunstancias.  

40. Con una orientación similar, la sentencia SU-449 de 2016 precisó que “la fuerza 

mayor es causa extraña y externa al hecho demandado; se trata de un hecho 

conocido, irresistible e imprevisible, que es ajeno y exterior a la actividad o al servicio 

que causó el daño. El caso fortuito, por el contrario, proviene de la estructura de la 

actividad de aquél, y puede ser desconocido permanecer oculto, y en la forma que 

ha sido definido, no constituye una verdadera causa extraña, con virtualidad para 

suprimir la imputabilidad del daño.”  

41. Por su parte, en la sentencia T-271 de 2016 este Tribunal Constitucional se 

pronunció respecto del concepto de fuerza mayor y caso fortuito indicando que esos 

eventos se encuentran acreditados si se configuran tres requisitos: i) que se trate de 

un hecho irresistible, es decir, que no se puedan superar sus consecuencias; ii) que 

se trate de un hecho imprevisible, esto es, que no pueda ser contemplado de manera 

previa y iii) que se trate de un hecho externo. En esa oportunidad sostuvo esta 

Corporación, apoyada en la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia[63] que ese concepto no alude de manera exclusiva a hechos de 

la naturaleza frente a los cuales el ser humano no puede actuar sino que comprende 

otro tipo de casos en los que también concurren los elementos propios de la fuerza 

mayor o el caso fortuito.  

Seguidamente, la providencia en cita, señaló que era necesario que las 

características de estos fenómenos se analicen según el caso concreto para 

determinar si se presenta o no tal circunstancia exonerativa de responsabilidad. Así, 

concluyó que se debe valorar cada caso concreto de forma independiente para 

verificar si de ellas se desprende la existencia de una situación imprevisible, 

irresistible y externa, pues como ha señalado la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil: “conviene proceder con relativo y cierto empirismo, de modo que la 

imprevisibilidad e irresistibilidad, in casu, ulteriormente se juzguen con miramiento en 

las circunstancias específicas en que se presentó el hecho a calificar, no así 

necesariamente a partir de un frío catálogo de eventos que, ex ante, pudiera ser 

elaborado en abstracto por el legislador o por los jueces, en orden a precisar qué 

hechos, irrefragablemente, pueden ser considerados como constitutivos de fuerza 

mayor o caso fortuito y cuáles no.”  

42. Finalmente, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia acerca de 

la fuerza mayor o caso fortuito precisó que por definición legal es el imprevisto 

respecto del cual no es posible resistir, lo que significa que el hecho constitutivo debe 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-195-19.htm#_ftn63
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ser, por un lado, ajeno a todo presagio, por lo menos en condiciones de normalidad 

y, del otro, imposible de evitar, de modo que el sujeto que lo soporta queda 

determinado por sus efectos. Al respecto, señaló lo siguiente: “No se trata entonces, 

per se, de cualquier hecho, por sorpresivo o dificultoso que resulte, sino de uno que 

inexorablemente reúna los mencionados rasgos legales, los cuales, por supuesto, 

deben ser evaluados en cada caso en particular (…). Justamente sobre este 

particular, bien ha precisado la Sala en jurisprudencia uniforme, que ‘la fuerza mayor 

no es una cuestión de clasificación mecánica de acontecimientos’ (sent. 145 de 7 de 

octubre de 1993); por eso, entonces, ‘la calificación de un hecho como fuerza mayor 

o caso fortuito, debe efectuarse en cada situación específica, ponderando las 

circunstancias (de tiempo, modo y lugar) que rodearon el acontecimiento –

acompasadas con las del propio agente-’ (sent. 078 de 23 de junio de 2000), sin que 

un hecho pueda ‘calificarse fatalmente, por sí mismo y por fuerza de su naturaleza 

específica, como constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito’ (cas. civ. de 20 de 

noviembre de 1989; cfme: sent. 087 de 9 de octubre de 1998) (…)”. 

  

43. Sobre la base de lo expuesto, el caso fortuito o la fuerza mayor deben ser 
entendidos como condiciones lo suficientemente contundentes y determinantes en la 
conducta de las partes para justificar su inasistencia e inactividad, a fin de eliminar 
los efectos negativos o perjudiciales que esas circunstancias pueden generar en el 
transcurso del proceso. (…) 
 

Sobre las incapacidades médicas y el derecho viviente 

  

45. Respecto de las excusas médicas como justa causa de inasistencia a una 

audiencia, esta Corporación en sentencia T-824 de 2005 conoció un caso en que 

la Sección Cuarta del Consejo de Estado negó el restablecimiento del término 

para apelar, porque las certificaciones médicas allegadas no lograron 

establecer el carácter grave de la enfermedad que el apoderado de los 

demandantes alegó haber padecido. En esta oportunidad, la Corte precisó que 

el juez no puede controvertir el dictamen de un profesional de la medicina, de 

manera que, basados en el principio de buena fe, se debe dar validez a la excusa 

médica presentada, sin que sea dable discutir sobre la calificación de grave de 

una afección a la salud. En resumen, concluyó “[a]hora bien, es cierto que la 

autonomía e independencia de las autoridades judiciales comporta una amplia 

facultad en la apreciación, dentro de las reglas de la sana crítica, de los 

elementos de convicción allegados al proceso, al punto que bien podría un juez 

no decretar la interrupción del asunto, así medie un certificado que dé cuenta 

de la enfermedad grave del apoderado de una de las partes. Pero de ello no se 

sigue que le esté dado al juez i) incursionar en los hechos penetrando en el 

campo de la medicina hasta desconocer la gravedad del trastorno a que el 

médico alude y ii) restar eficacia a los documentos que en sí mismos 

considerados cumplen las exigencias, previamente establecidas en el 

ordenamiento.” 

  

46. En la sentencia T-1026 de 2010 la Corte advirtió que: i) una excusa médica 

constituye justa causa de inasistencia cuando se informe de su existencia con 

antelación a la diligencia a realizarse y ii) una incapacidad será justa causa de 

inasistencia, incluso presentada con posterioridad a la realización de la 



4 
 

audiencia, en aquellos casos en que el sentido común y la lógica demuestren que 

respecto del afectado existió absoluta incapacidad para informar sobre la no 

comparecencia a dicha audiencia. En palabras de la Corte “esta interpretación 

evita que cualquier inactividad injustificada de las partes pueda ser subsanada 

simplemente con la presentación de una incapacidad médica a la que, no siendo 

posible su valoración por el juez, fuera preceptivo reconocerle de forma 

automática plenos efectos para reabrir términos procesales ya fenecidos. Esta 

situación estaría, a todas luces, alejada de cualquier parámetro de 

razonabilidad y, claramente, sería un elemento contraproducente al 

cumplimiento de los fines propios de la administración de justicia.” 
 
 
De la jurisprudencia transcrita se puede concluir que la justificación allegada por el 
abogado como lo es su estado de salud y el bloqueo de la vía, toda vez que la 
audiencia se citó de forma presencial, son argumentos constitutivos de fuerza mayor 
y caso fortuito que impidieron su comparecencia y la de sus representados a la 
audiencia inicial celebrada el 26 de junio de 2023, en consecuencia en la audiencia 
de instrucción y juzgamiento programada para el 30 de agosto se agotará el 
interrogatorio de parte del señor MARCO AURELIO ARBOLEDA BERMUDEZ. 
 
Bajo este panorama el mismo profesional del derecho presenta renuncia del poder 
adjuntando para tal efecto la debida comunicación a su poderdante, actuación que 
se sujeta a los dispuesto por el artículo 76 del C. G. del P. que regula la terminación 
del poder. “El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del 
cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se 
hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. El 
auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya 
revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante 
incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la actuación posterior. 
Para la determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el 
respectivo contrato y los criterios señalados en este código para la fijación de las 
agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios 
podrá demandarse ante el juez laboral. La renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. Bajo estas 
premisas, revisado el escrito presentado se accederá a lo pedido requiriendo a la 
parte demandante para informe al Juzgado quien será el profesional del Derecho que 
los representará en el presente asunto. 
 

DECISIÓN  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Timbío Cauca, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR justificación presentada por el apoderado de la parte 

demandante, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: PREVENIR al señor MARCO AURELIO ARBOLEDA BERMUDEZ para 

que concurra a la audiencia de instrucción y juzgamiento programada para el 30 de 

agosto a las 10:00 a.m. en las instalaciones del juzgado a absolver el interrogatorio 

de parte. 
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TERCERO: ADMITIR renuncia al poder presentada por el abogado JOSE MARTIN 

TRUJILLO AGREDO, portador de la T.P No 208.665 del C.S. de la J. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que informe que apoderado 
continuará adelantando el presente asunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ,  
 

CARMEN SILVANA CORTES QUIÑONES 

 
 

Para los efectos del artículo 9° de la ley 2213 de 2.022 se anuncia que esta 
providencia se notifica por anotación en estado virtual No. 061 del 10 de agosto de 
2023. 
 

 

 


